
                    

 
Decanato Facultad de Veterinaria 
Edificio 17  
Campus de Espinardo 
30100 — Murcia 
ESPAÑA 

decanato.veterinaria@um.es 
 Tlf.: 868 88 4799 / 3904 

www.um.es/web/veterinaria 
 

 

 
 
ACTA NÚMERO 5 DE LA JUNTA ELECTORAL PARA EL PROCESO DE ELECCIÓN A 
DECANA DE LA FACULTAD DE VETERINARIA. 
 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE DECANA DE LA FACULTAD DE VETERINARIA 
 
En Murcia, a 10 de julio de 2024, tiene lugar la reunión de la Mesa Electoral designada 
por la Junta de Facultad celebrada el 3 de junio, para proceder a la publicación de los 
resultados de la votación y la proclamación provisional de Decana de la Facultad de 
Veterinaria, adoptando los siguientes acuerdos: 
 

1. La sesión de votación tuvo lugar el día 9 de julio, a través de la aplicación 
televoto.um.es desde las 9,00 a las 14,00 horas. 

2. A las 14:00 horas, se celebró una videoconferencia de la sesión extraordinaria 
de la Junta de Facultad, para el recuento del quorum y la comunicación de los 
resultados obtenidos en la votación, que son los siguientes: 
• Miembros de la Junta de Facultad con derecho a voto: 135. 
• Asistentes a la sesión de la Junta por videoconferencia: 77 
• Asistentes a la sesión que no ejercen su derecho a voto: 1 
• Votos emitidos: 117 
• Votos favorables: 93 
• Votos desfavorables: 18 
• Votos en blanco: 6 

3. Por lo que, ante estos resultados, se procede a realizar la Proclamación 
Provisional de la Profesora Dña Elisa Escudero Pastor como Decana de la 
Facultad de Veterinaria. 

4. Durante el día 10 de julio, se podrán presentar reclamaciones a esta propuesta 
provisional hasta las 23:59 horas en la aplicación televoto.um.es 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 
 

LA MESA ELECTORAL, 
(Firma digital) 

 
Fdo: Salvador Ruiz López 

Presidente 
Fdo: Juan Diego García Martínez 

Vocal  
 

Fdo:  Aurora Aulló Rubio 
Vocal  

Fdo: David Joao Cordeiro Fernandes 
Secretario 
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